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““El Plan de Salud es el instrumento estratégico de planificación y 
programación de las políticas de salud en la CV. En él se recogerán la 
valoración de las necesidades de salud de la población , así como los 
objetivos básicos de salud y prioridades de la política sanitaria”

 El Plan de Salud propiciará que la salud y la equidad en salud formen 
parte de todas las políticas públicas, favoreciendo la acción 
intersectorial. 

 Las políticas de salud municipal se alinearán con las líneas 
estratégicas, objetivos y acciones del plan de salud vigente y se 
ejecutarán de manera coordinada con los servicios asistenciales y de 
salud pública.

 Añade a las competencias de las entidades locales: 
“La participación, en  colaboración con los equipos de atención 
primaria y de salud pública, encaminada a promover las ciudades 
saludables, mediante la creación de mesas intersectoriales

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana
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V plan salud: Enfoque

Perspectiva global e integradora “hoja de ruta”

Participativo

Alineado con ODS: objetivos desarrollo sostenible (agenda 
2030)

Enfoque estratégico: base para política de salud 

Evaluaciones intermedias: 2025 y 2028
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Modelo de determinantes sociales y las desigualdades en la salud 

Promoción de la salud y la mirada salutogénica 

Salud en Todas las Políticas (STP)

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (ODS)

Enfoque Una Sola Salud

Atención Innovadora a las Condiciones Crónicas 

Cuádruple meta en la mejora continua de calidad 
de los servicios

Marcos Teóricos de 

Referencia



Determinantes de la salud:

• Características biológicas
• Condiciones de vida
• Factores externos
• Sistema sanitario

Salud como resultado de la interrelación de 
factores



Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) u Objetivos Globales son 17 objetivos 
globales interconectados diseñados para ser un «plan para lograr un futuro mejor y 
más sostenible para todos». Los ODS fueron establecidos en 2015 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (AG-ONU) y se pretende alcanzarlos para 
2030. Están incluidos en una Resolución de la AG-ONU llamada 2030 Agenda o lo que 
se conoce coloquialmente como Agenda 2030. Los ODS se desarrollaron en la Agenda 
de Desarrollo después de 2015 como el futuro marco de desarrollo global para suceder 
a los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2015. 

Los 17 ODS son: (1) Fin de la pobreza, (2) Hambre cero, (3) 
Salud y bienestar, (4) Educación de calidad, (5) Igualdad de género, (6) 
Agua limpia y saneamiento, (7) Energía asequible y no contaminante, 
(8) Trabajo decente y crecimiento económico, (9) 
Industria, innovación e infraestructura, (10) 
Reducción de la desigualdades, (11) 
Ciudades y comunidades sostenibles, (12) 
Producción y consumo responsables, (13) Acción por el clima, (14) 
Vida submarina, (15) Vida de ecosistemas terrestres, (16) 
Paz, justicia e instituciones sólidas, (17) Alianzas para los objetivos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_General_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivos_de_Desarrollo_del_Milenio
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_1
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_2
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_3
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_4
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_5
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_6
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_7
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_8
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_9
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_10
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_11
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_12
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_13
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_14
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_15
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_16
https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivo_de_Desarrollo_Sostenible_17


Una Salud (One Health en inglés) es definido por la 
Organización Mundial de la Salud como un enfoque 
dirigido a la colaboración en múltiples niveles del Estado 
privados para alcanzar los mejores resultados posibles 
de política pública en salud.  El Grupo de Trabajo de la 
Iniciativa One Health (OHITF) lo define como "los 
esfuerzos de colaboración de múltiples disciplinas que 
trabajan a nivel local, nacional y mundial, para lograr 
una salud óptima para las personas, los animales y 
nuestro medio ambiente".

RESPUESTAS MULTISECTORIALES QUE VINCULEN LA SALUD HUMANA CON LA AMBIENTAL Y LA ANIMAL

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud
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LÍNEA 1. GANANCIA EN SALUD DESDE UN ENFOQUE TRANSVERSAL Y 
DE EQUIDAD 

LÍNEA 2. PERSONAS Y COMUNIDADES SANAS EN ENTORNOS 
FAVORECEDORES DE LA SALUD 

LÍNEA 3. PLASTICIDAD DEL SISTEMA SANITARIO PARA QUE SEA 
CAPAZ DE ADAPTARSE A LA DINÁMICA Y LAS NECESIDADES DE LA 
SOCIEDAD 
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EQUIDAD

MÁS 
BIENESTAR

MÁS SALUD



LÍNEA 1. GANANCIA EN SALUD

DESDE UN ENFOQUE TRANSVERSAL Y DE EQUIDAD

Gobernanza en salud y Salud en todas las Políticas: transversalidad de las políticas públicas, equidad en el acceso al sistema sanitario 
y vigilancia de las desigualdades en salud

 Participación en Salud: de la ciudadanía y los espacios de participación en el desarrollo de las políticas y programas de salud

 Situaciones y problemas de salud emergentes: preparar el sistema sanitario ante alertas y amenazas abordar las resistencias a los 
antibióticos y establecer medidas para combatir la huella de carbono y el cambio climático

 Salud Digital: orientar los sistemas de información sanitarios hacia la interoperabilidad, promover y facilitar la adquisición de 
competencias digitales por parte de la ciudadanía y potenciar las TIC

• Coordinación Sociosanitaria: Crear plataforma de coordinación estable en salud mental, incluyendo 
drogodependencias, tutelas, menores y servicios sociales de base. Consolidar comisiones departamentales

• XarxaSalut: Apoyar la gobernanza local en promoción de la salud y el trabajo en red de los municipios y 
entidades locales

• Consejos de salud de zona básica: implementación progresiva 

• Resistencias Antimicrobianas: programa optimización de uso de antibióticos (PROA) y de prevención de 
infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria (IRAS) ámbito hospitalario, sociosanitario y de AP

• Cambio climático: compromiso medioambiental y la adhesión de los centros sanitarios a iniciativas y redes 
en aras a la sostenibilidad y la reducción de la huella de carbono

• Salud digital: Historia sociosanitaria única, sistemas de comunicación alternativa para personas con algún 
tipo de discapacidad

ACCIONES (Ejemplos destacados) 



LÍNEA 1. GANANCIA EN SALUD

DESDE UN ENFOQUE TRANSVERSAL Y DE EQUIDAD
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Entornos de vida saludables: Pretende contribuir a generar entornos saludables, salutogénicos, seguros sostenibles y libres de 
discriminación y violencia con propuestas en medio ambiente, seguridad alimentaria y en los entornos educativo, laboral y local.

Salud en todas las edades:  para mejorar las oportunidades en salud en todas las etapas de la vida con perspectiva de equidad

Cultura de Salud: Pretende fomentar acciones para que las opciones más saludables sean las más fáciles de realizar para la ciudadanía

Salud positiva: promover los activos para la salud a nivel individual, familiar y comunitario reconocidos por la propia comunidad que 
contribuyen a mantener y mejorar la salud y el bienestar y que les ayuda a reducir las desigualdades en salud
 

• Menús saludables: normativa sobre requisitos para elaborar en restauración colectiva apoyándose en la 
dieta mediterránea

• Estrategia integral de obesidad infantil, desde un abordaje integral multisectorial

• Atención temprana para dar respuesta a las necesidades de niños y niñas con problemas de desarrollo

• Salud bucodental: ampliación progresiva de la cartera pública de servicios centrada en las necesidades de los 
grupos de personas más vulnerables

• Nuevo Plan Estratégico de Adicciones para la disminución del consumo de tabaco, alcohol y resto de 
adicciones relacionadas o no con el consumo de sustancias 

• Escuela de Salud para la Ciudadanía, actividades presenciales y en línea, para mejorar la alfabetización, la 
autonomía y el empoderamiento en salud

• Mapeo de activos en el análisis de la situación de salud de barrios, municipios y departamentos, de forma 
complementaria al análisis de riesgos y con participación de la ciudadanía

ACCIONES (Ejemplos destacados) 

LÍNEA 2. PERSONAS Y COMUNIDADES SANAS EN ENTORNOS FAVORECEDORES 
DE LA SALUD



LÍNEA 2. PERSONAS Y COMUNIDADES SANAS EN ENTORNOS FAVORECEDORES 
DE LA SALUD

2.5. Promover 
la salud y el 

bienestar 
desde el 

entorno local 

Desplegar proyectos de 
acción comunitaria en 

salud en los municipios, 
vinculados a los 

objetivos del Plan de 
Salud. 

Potenciar en los 
pueblos y barrios redes 
de apoyo y soporte que 

contribuyan a evitar 
situaciones de soledad 

no deseada. 

Contemplar en el 
planeamiento urbanístico 
de pueblos y ciudades la 

equipamientos y espacios 
de convivencia que 

incluyan espacios verdes, 
azules y/o soluciones 

basadas en la naturaleza 

Participar en las 
Comisiones de 
Salud Comunitaria 
departamentales



Reorientación de los servicios con refuerzos en la atención primaria y comunitaria, la salud pública, la orientación comunitaria de la 
salud mental y el trabajo en red.  
Refuerzo de la capacidad y resiliencia, adecuando la estructura y los recursos humanos del sistema sanitario público y aumentando la 
calidad, la seguridad y la eficiencia, así como los sistemas de información sanitaria.
Obtención de los mejores resultados en salud, adaptando las atenciones que se prestan a las personas enfermas a sus expectativas y 
necesidades, atención especial a enfermedades y problemas de salud con mayor carga de morbilidad como enfermedades crónicas no 
transmisibles y las enfermedades transmisibles con especial vinculación a situaciones de vulnerabilidad social.
Experiencia de los y las profesionales con la finalidad de reconocer el liderazgo profesional como valor esencial e imprescindible para 
la transformación y el funcionamiento del sistema sanitario.   

• Cartera de servicios de atención primaria y comunitaria: actualizar equitativamente en todo el territorio, 
marco normativo

• Alerta precoz y respuesta rápida en salud pública: regular normativamente

• Incorporación de nuevas profesiones sanitarias y no sanitarias, favoreciendo interdisciplinariedad de 
equipos 

• Planes de humanización refuerzo: entornos de centros hospitalarios más amables y accesibles a las personas

• Estrategia de Salud Mental dar respuesta a la que se está definiendo a nivel autonómico

• Proceso de Atención a pacientes con dolor crónico: elaboración e implantación 

• Atención paliativa avanzada en el domicilio refuerzo personas adultas y en población pediátrica/adolescente

• Prevención combinada del VIH y otras ITS tanto a los grupos de población clave como a población general

• Programas de apoyo emocional al personal del sistema sanitario con el objeto de “Cuidar a quienes cuidan”

ACCIONES (Ejemplos destacados) 

LÍNEA 3. PLASTICIDAD DEL SISTEMA SANITARIO PARA QUE SEA CAPAZ DE ADAPTARSE A LA DINÁMICA 
Y LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD 



https://www.san.gva.es

https://www.san.gva.es/
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